
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

N " 015.-

0410112017.-

,*,*ffil** VISTOS : ESTOS ANTECEDENTES

1.- La solicitud del Sr' José Luis Huentelaf

Huentelaf , de fecha 1511212016'

2.- La Resolución 1 600 de 20BB de la

Contraloría Gener:al de la República 
5.- La autorización del propietario del Predio

ubicado en Catripulli Km 28 ' 
6._ El Ord. 135 tZOlOBl2O0S del Director

Regional de Servicio de lmpuestos Intu'not lX Región' sobre iniciación de

Actividades Esporádicas. 
7._ El artículo .11 N . 3 de la ordenanza

local Municipal. 
8._ El Ariícuto 2o del Título I del

expendio de bebidas alcohólicas' sobre vigilancia e inspección

9.- El Articulo 19o inciso tercero de la Ley

19.925 der jgro1r2oo4, actuarizada ságun rey 20.033, de 01ro7t20o5, Titulo del

expendio de bebidas alcohólicas'
10.-El Decreto Exento N " 1 277 ''de]l2210912016

que establece escalaTon de Subrogancia al cargo de Alcalde de la Comuna de

curarrehue ll - Las facultades que me confiere el texto

refundidodelaLeyNelS695"OrgánicaConstitucionaldeMunicipalidades"'actualizada
según LeY 20 033 del OtlOT /2oO5

t
C ONSIDERANDO

1.- Que en los días de Fiestas Patrias'

Las vísperas de Navidad y Año Nuevo "!1:1" 
se realicen actividades de

oromoción turistica, y 
"n 

lt'á' oportunidades' especialmente cuando se persigan

iines de beneficencia, rur"üin¡.,ñuiiJades podrán otorgar un autorización especial

transitoria, por tres días como máximo' para que. en los lugares público u otros

oue determinen, ," "ttáti";";;i;;¡;J 
o lócales donde podrá expenderse v

consumirse bebidas alcohólicas

2 - Que en conformidad a lo estipulado

en el Artículo 148. D:F:L 148, D F.L '*; J Og 1982 del Ministerio de Minería'

es responsabilidad de ro' q'JJol¡Jiiusen en los lugares urbanos y rurales 'de las "

;"#¿"J;',"r; ffi|.i.ut ", iu los recintos para estas actividades



.!-

VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 015'- 'DELO4IO1I2O17

DECRETO
1 .-Autorizase al Sr' ' Luis Huentelaf Hue¡telaf

paraef ectuar"tE:Io.9^?;::*:d;'ll,:ttllllü^;*:1x"'^'.""ü:{il:
del 2017 , en horarto ola

en predio ubicado "" "".üi 
i"triprrri km 2g carino lnternacional, en esta

actividad se habititará ,n ,ffi ;;15;i;r ié "o."ttlüi". 
y bebidas alcohólicas En

la Comuna de Curarrehue 
2._ eue. deberán concunir al S.t.t. ,en

Villanica, calie Camilo Henríquez Ñ J 225 ' putu dar cumplimiento a

la normativa Tributaria' 
3 '- Se prohíbe fumar en todo espacio

cerrado que Y luga1 *'.'id' .l-fol:'.".U"t" tit".'ü""tffi:"ü";
i"J"p*oi""r" quién sea el propietario.o,feíga a-

se deberá contar con "áu"ni"ti"t 
visibles y comprensibles que indiquen

ia prohibició^ d" tu;;"fi;;^i;) Láv D"are modificada por la

LeyNo 20'660' 
4.- Que' se hace presente que tanto

Instituciones o personas, deben cumplir Jon las exigencias de Oficina sanidad

;ili.",;i "" 
pldro leán Galio N " 981 Villanica'

5.- La Resolución Exenta N' 6045i2014 que

establece medidas sanitarias putu '"' aplicadas en los iugares de concentración

de ganado y deroga resolución N " I '25 1 de 1986'

Público Y

Luis H

6'- Que cualquier problema de Orden

tipo, es Oe'exctusiva reiponsabilidad del Sr'' José

telaf .

7.- Valor 50% de la UTM 
'

les, estipulados s!-.13 "$:f"lt:i*il;
LéÉ,"" óffigq*¡ESE Y ARCHTvESE
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- Of. de Partes
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- Sección Rentas Y Patentes de control ' {r', .. 
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